
DECRETO N° 2.184 de 1951 

(Octubre 19) 

''por el cual se dictan unas nocmas en materias pena1es y de policía". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICI\ DE COLOMBIA, 

en uso de :las facultades que le confiere el artículo 121 de la Cons
titución Nacional, y 

CONSIDERA,NDO: 

Que por Decreto número 3.518, de 9 de noviembre de 1949, se 

declaró turbado el orden públicQI y en estado de sitio todo el te
rritorio nacional, y 

Que el país reclama la adopción de medidas más eficaoes contra 
los delitos y contravenciones, 

DECRETA: 

Artículo 19 - - F.lévanse al doble las penas mínimas señaladal' 
en el Libro Segundo del Código Penal y Leyes que 'lo adicionan y 
reforman. 

De esta disposición exceptúansc las fijadas en los Títulos I, II, 
XII y XV, y en los artícul� 224 y 302 del mismo Libro, y �as 
que se determinan en los Decretos número 0241 y 1.858 de 1951. 

Artículo 29 -- La detención preventiva que hoy rige para las 
infracciones que implica-n pen·as de presidio o de prisión, queda ex

tendida a las que cra tienen de arresto en el Código Penal y leyelll 
que lo adicionan y reforman. 
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Artículo 39 �· No tendrán derecho a excarcelación quienes par 
culpa en el m'anejo de vehículos o unidades m()ntadas sobre rue

das, cometieren una infracción penal que tenga señalada pena de 

presidio o de prisión. 

Artículo 49 - En los delitos y contravenciones cuyo conocimien

to eorresp()nde a la Policía, y en que quepa convertir l'a pena de 

arresto en multa, la conversión será admisible por la totalidad o 

parte de la pena. Con todo, si e-l arresto se impone por término ma

yor de cinco días, no se permitirá la conversión en cuanto a la 
excedencia sobre tales cinco días. 

Artículo 59 - Cuando vencido el térm�no de ciento ochenta 

días desde la fecha de detención del proce!;ado no hubiere calificado 
el Juez el mél'ito del sumario y no pudiere justificar la demora ante 

el Superioc jerárquico, Incurrirá el .Juez en la pena de la pérdldn 

del empleo. 
El Juez dispondrá de ocho días contados desde el vencimiento 

de los ciento ochenta para presentar sus descargo,s, y el superior 

decidirá dentro de }os cinco días siguientes a la expiración de los 
ocho. 

Artículo 6'? - Suspéndense los artículos 400 del Código, Penal, 

23 de la Ley 4a de 1943 y las disposiciones legales que sean con
trarias a lo dispuesto en este Decreto, el cuRI rige dt>sde la fecha 
de su promulgación. 

ComuníquPse y publiquese. 

Dado en B�gotá, a 19 de octubre de 1951. 

LAUREANO GOMEZ. 

(Siguen las firmas de todos los Ministros). 

("Diario Oficial" N<? 27.710, octubre 29 de 19:;1). 


